
 
 
 
 

“Año de la universalización de la salud” 

 

COMUNICADO N.º 01 -2020-SDA/CLARET/TRU 
 

 

SOBRE DERECHO DE AUTOR 
 

Trujillo, 12 de febrero de 2020 
 
Estimado Padre de familia y/o Apoderado: 
 
 Lo saludamos cordialmente y a la vez informamos:  que en cumplimiento a las normas de protección 
de derecho de autor,  no está permitido toda reproducción,  distribución, o cualquier otra modalidad de 
explotación de la obra, (por ejemplo textos escolares, obras del plan lector) en forma total o parcial, que se 
realice sin el consentimiento previo y escrito del titular del derecho de autor, tal como lo señala el artículo 
37° del decreto legislativo 822- ley sobre el derecho de autor. 
 
 Atte 
        Subdirección académica 
 


